
U N I V E R S I D A D A U T Ó N O M A ® 
LATINOAMERICANA - U Ñ A U L A 

ACUERDO No.179 
20 de mayo de 2014 

Por medio del cual se aprueba el calendario académico para Posgrados, 
semestre académico 2014-2 a 2015. 

EL CONSEJO ACADÉMICO de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
LATINOAMERICANA, en uso de sus atribuciones estatutarias 

ACUERDA: 

Artículo único: Apruébese el Calendario Académico para Posgrados, 
semestre académico 2014-2 y el año 2015, así: 

AÑO MES DfAS POSGRADOS 

19 de julio CIERRE ACADEMICO POSGRADOS 

4 de julio Matricula Ordinaria estudiantes nuevos 
«_ 
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o 19 de julio al 1 

de agosto Matricula Ordinaria Estudiantes Nuevos 

11 de julio inicio ciases de posgrados 

N) 
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o 

i 
26 al 29 de 

agosto GRADOS 

H 

2 de septiembre 
al 18 de 

septiembre 

Se liabjlita ei sistema (SIPA) para la programación académica 
para matricula de estudiantes nuevos y matrículas de antiguos. 

2015-1 
m 
s 
09 

24 de 
septiembre 5 de 

diciembre 
Inscripción de reingresos y transferencias externas 2015-1 



Ni 
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24 de 
septiembre ai 22 

de enero de 
2015 

Inscripción 2015-1 
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29 de enero inicio de clases 

n m 
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16 de febrero ai 
14 de marzo GRADOS 

1 AL 15 de 
marzo 

Se h ^ l i t a el sistema (SIPA) para la programación académica. 
2015-2 

O 16 de marzo a 3 
de Julio Inscripción 2015-2 

30 de marzo a i s 
deabñl SEMANA SANTA 

•illlHIHk 
25 de junio al 6 

de julto 
Matrícula ordinaria, con descuento por pronto pago 5% 

estudiantes Antiguos 

c_ 
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O 6 de julio al 13 

de julio Matricula Ordinaria estudiantes antiguos 

s 
i 

17 de agosto ai 
5 de septiembre GRADOS 



(A 
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1 de septiembre 
al 18 de 

septiembre 

Se liabiiita el sistema (SIPA) para la programación académica 
para matricula de estudiantes nuevos y matrículas de antiguos. 

2016-1 

1 
CD 
yo 

26 de 
septiembre 4 de 

diciembre 
Inscripción de reingresos y transferencias externas 2016-1 

m 
26 de 

septiembre al 25 
de enero de 

2015 

Inscripción 2016-1 


